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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00153 
 
 

Teniendo en cuenta que el abogado GABRIEL AUGUSTO ARIAS ÁLZATE, quien fue nombrado como 

curador ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO MARÍN 

HURTADO y JOSE ADRIAN MARÍN PEÑUELA, aceptó el cargo, se ordena que por el Centro de 

Servicios se le comparta el expediente al correo electrónico gaaa31@yahoo.es, y se le notifique el 

auto que le hizo el nombramiento y que admitió la demanda. 

 

Una vez cumplido lo anterior, el curador ad litem dispone del término de diez (10) días para contestar 

la demanda.  

 

Frente a la solicitud que hace el curador ad litem, en que se le fijen gastos que requieran su 

desplazamiento, por cuanto su domicilio es en una ciudad diferente a la ciudad de Armenia, se le 

indica al profesional del derecho nombrado que su gestión la puede realizar de manera virtual, y en 

el evento en que se requiera su intervención presencial, el despacho se pronunciará en ese sentido 

en el momento procesal pertinente. 

 

Ahora, en lo concerniente a la solicitud que hace la apoderada judicial del demandante, tocante a que 

se ordene la notificación del acreedor  hipotecario del inmueble objeto del proceso, el despacho por 

ahora no emite ordenes en ese sentido por cuanto el proceso todavía se encuentra en fase 

declarativa y no ejecutiva, cuando estemos en ese escenario procesal se determinará si hay lugar o 

no a realizar dicha citación, esto tendiendo en cuenta que el ultimo inciso del artículo 410 del CGP, 

expresamente dispone que “Ni la división ni la venta afectarán los derechos de los acreedores con 

garantía real sobre los bienes objeto de aquellas”. 
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